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MOP termina obras de emergencia para protección
de ribera del Río Maule en Constitución

La intervención, que supera los $2.500
millones de inversión, permitió

recuperar infraestructura clave para la
Isla Orrego y el sector El Pasaje en la

costanera, fortaleciendo así la protección
fluvial y el uso seguro del borde río.
El Ministerio de Obras

Públicas (MOP), a través de
la Dirección de Obras Por-
tuarias (DOP), realizó la
recepción del proyecto
«Reposición de Emergen-
cia Protección de Ribera
Río Maule», en la comuna

de Constitución, una inter-
vención estratégica que
consideró una inversión
de $2.549 millones y que
permitirá mejorar las con-
diciones de seguridad y
resiliencia del borde flu-
vial.

La iniciativa abordó dos
sectores críticos: Isla Orre-
go y El Pasaje. En el pri-
mero, se ejecutaron traba-
jos de recarga de roca en
zonas dañadas y la cons-
trucción de un enrocado de
300 metros para el cierre
de la abertura de la isla,
utilizando material de alta
resistencia, con el objeti-
vo de mitigar procesos de
erosión y eventos de creci-
da. En el sector El Pasaje,
en tanto, se construyó un
muro de hormigón arma-
do de 40 metros lineales,
incorporando accesos con
criterios de accesibilidad
universal, además de
obras complementarias
como limpieza de sumide-
ros y despeje del cauce.

La Seremi del MOP en
el Maule, Yasna Cancino,
señaló que «en el marco
de la operación invernal
estas dos intervenciones
viene a dar mayor seguri-
dad a los habitantes y visi-
tantes de Constitución. El
espigón en la Isla Orrego
facilitará la llegada del río
Maule al mar y la protec-

ción del sector El Pasaje
entrega seguridad y mejo-
ra las condiciones con in-
fraestructura de accesibi-
lidad universal».

Por su parte, la directo-
ra regional de Obras Por-
tuarias del Maule, Caroli-
na Solorza, señaló que
«esta es una obra relevan-
te para Constitución, por-
que no sólo repone infra-
estructura dañada, sino
que fortalece la protección
del borde del río Maule
frente a eventos extremos.
Aquí hay una inversión sig-
nificativa del Estado orien-
tada a dar mayor seguri-
dad a la comunidad, res-
guardar espacios de alto
valor social y mejorar las
condiciones para el desa-
rrollo de actividades en el
borde fluvial, siempre bajo
criterios de uso responsa-
ble y seguro de la infraes-
tructura».

La iniciativa consideró
un plazo total que se exten-
dió hasta marzo de 2026,
incorporando modificacio-
nes necesarias para ase-
gurar la correcta ejecución

EXTRACTO
Juez partidor doña Claudia Francisca Fuentes Ara-

ya, en la sucesión quedada al fallecimiento de Clau-
dio Fernando Amaro Hernández, rematará presencial-
mente el día 14 mayo 2026, a las 09:00 horas, en
dependencias del Primer Juzgado de Letras de Tal-
ca, inmueble consistente en Propiedad ubicada en
Camino San Miguel Nº285, que corresponde al Lote
10 de la Manzana I, del Loteo doña Consuelo IV, de la
comuna y provincia de Talca, deslinda: NORORIEN-
TE, Lote 7 de la misma manzana; SURPONIENTE,
otros propietarios; SURORIENTE, camino a San Mi-
guel; NORPONIENTE, lote 9 de la misma manzana,
herencia inscrita a fojas 1991 vuelta número 2967 del
Registro de Propiedad Conservador de Bienes Raí-
ces de Talca del año 2024 .- Mínimo remate
$98.400.800 .-. Los postores Interesados deberán ren-
dir caución del 10% mínimo de la subasta, con garan-
tía suficiente mediante vale vista endosable que de-
berán exhibir el día de la subasta a la Juez Partidor.
Los interesados para más información y participa-
ción deberán enviar correo electrónico
abogadofuentesaraya@gmail.com a más tardar a las
12:00 horas del día hábil anterior a la celebración de
la subasta, terminada la subasta se restituirá la ga-
rantía. Demás antecedentes expediente Particional
Calatulado Amaro con Rodríguez, Ministro de fe.

EXTRACTO POSESIÓN EFECTIVA
EXTRACTO POSESIÓN EFECTIVA. 1° Juzgado de

Letras de Talca, en Causa Rol V-232-2025, con fecha
4 de marzo de 2026, se concede la Posesión Efectiva
Testada quedada al fallecimiento de don Oscar Bravo
Guzmán también llamado don Oscar Hernán Bravo
Guzmán R.U.N. 1.780.567-3, a sus herederos en que
se instituyen en mitad legitimaria, cuarta de mejoras y
cuarta de libre disposición a sus hijos: Hernán Eladio
R.U.N. 6.037.474-0; Luz Elena R.U.N. 6.795.212-K;
Margarita del Carmen R.U.N. 7.215.041-4; Mirta Glo-
ria; R.U.N. 7.331.659-9; Héctor Sebastián R.U.N.
8.244.867-1; María Cristina R.U.N. 8.473.905-7; José
Roberto R.U.N. 8.446-035-4; Óscar Enrique R.U.N.
8.468.972-8; Florinda del Carmen R.U.N. 10.403.198-
6; Ana Luisa R.U.N. 11.186.869-9; Claudia Andrea
R.U.N. 10.887.503-8 y Raquel del Carmen R.U.N.
11.766.255-1, todos de apellidos «Bravo Ibarra», sin
perjuicio de los derechos de doña Etelvina de Jesús
Ibarra Verdugo fallecida y de los derechos que le co-
rrespondan a don Oscar Enrique Bravo Ibarra falleci-
do representado por su hijo Gonzalo Enrique Bravo
Marabolí; conforme a disposiciones testamentarias
en escritura pública de Testamento Abierto de 5 de
octubre de 2000 ante el Notario Público don Héctor
Ferrada Escobar. Se certificó con fecha 1º de abril de
2026, que la sentencia se encuentra firma y ejecuto-
riada. Secretaria (S). 6-7-8

de las obras, incluyendo
requerimientos locales
como intervenciones me-

jorando el entorno del Me-
morial de Isla Orrego.

REMATE
JUZGADO DE LETRAS DE SAN JAVIER, rematará

vía remota, bajo la modalidad de videoconferencia, es
decir, en línea, el día 04 de Junio de 2026, a las 11:30
horas, el bien que saldrá a remate, un inmueble ubi-
cado en calle Forjadores de La Patria número 1276,
correspondiente al Lote número 1, de la Manzana Nº1,
del Loteo Bicentenario, de la comuna de San Javier. La
propiedad se encuentra inscrita a nombre del deman-
dado, a Fojas 2338 Número 1513 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes Raíces de San Ja-
vier, del año 2016. El mínimo para comenzar las pos-
turas será la suma de $21.046.952. El valor de la pos-
tura de adjudicación se pagará dentro del plazo de
cinco días hábiles contados desde la fecha de la su-
basta, mediante depósito en la cuenta corriente del
Tribunal, debiendo el adjudicatario acompañar el com-
probante de depósito en la presente causa, dentro del
plazo indicado anteriormente. Para tener derecho a
hacer posturas en la subasta. Los postores deberán
acompañar, hasta las 10 horas del día hábil anterior a
la fecha del remate, la boleta de consignación en la
cuenta corriente del tribunal Nº43700028292 con la
cantidad publicada como mínimo para participar en el
remate (Art. 5 del Acta 13), al correo electrónico
jl_sanjavier_remates@pjud.cl, deberá ser comproban-
te legible de haber rendido, su individualización, indi-
cando el rol de la causa, correo electrónico y un núme-
ro telefónico para el caso en que se requiera contac-
tarlo durante la subasta por problemas de conexión.
Dicha consignación se debe realizar con a lo menos
48 horas de anticipación a la fecha de realización del
remate. No se aceptará otro medio de garantía, y se
hace presente que la devolución del monto consigna-
do al postor no adjudicatario, se hará efectiva dentro
de los 6 días hábiles bancarios siguientes, mediante
cheque nominativo del tribunal. Verificado el punto an-
terior, se enviará la invitación respectiva a los posto-
res, cuyo enlace es intransferible y, es exclusivamente
para dicho postor. Todo interesado en participar en la
subasta como postor, deberá tener activa su Clave
Única del Estado, para la eventual suscripción de la
correspondiente acta de remate. Los postores en lí-
nea, deberán conectarse al menos 15 minutos antes
de la hora fijada para el remate en el siguiente link
público de la plataforma Zoom, Unirse a la reunión
Zoom: https://pjud-cl.zoom.us/j/98870089919. Conclui-
da la subasta, se verificarán los datos del adjudicata-
rio y se le enviara a su correo electrónico un borrador
del acta de remate, el que deberá ingresarla, de ma-
nera inmediata, en la causa correspondiente a través
de la Oficina Judicial Virtual para efectos de su firma.
El juez o la jueza y el ministro de fe del tribunal firmarán
el acta de remate con su firma electrónica avanzada,
dejando constancia en la misma, del hecho de haber-
se firmado por el adjudicatario a través de su Clave
Única. Demás antecedentes en el expediente digital
del juicio ejecutivo, Rol C-8-2026, caratulado "COO-
PERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ORIENTE LIMITA-
DA con PALMA VERGARA". MINISTRO DE FE (I).
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